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c¡udad de Méx¡co, a '' '

La Subpfocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuradufía Ambientaly del

ordenamiento Territorialde lá ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 5 fracción

t, 15 BtS 4 ffacciones I y X, 21, 27 fracción vll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Cir.¡dad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 Primer párrafo de su

Reglamento, asi como 56 y 57 de la Ley de Proteccrón a lo5 Animales de la ciudad de México, hab¡endo analizado

los elementos contenldos en el expediente número PAoT-2021-2755-SPA-2154 relacronado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la preseñte Resolución cons¡derando los sigurentes:

ANfECEOENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: f.. ,) tienen o un perro que permonece lodo el tiemPa

en lo ozoteo de su domiciho. Se encuenüo omorrodo con uno codeno corto que ñde melro y ñedrc y que na le

perñ¡le ñoverse aóñodomente. Se encuent@ desnutr¡do, yo que no le prcporcionon oguo n¡ olimento Tompoco

t¡ene olgo que lo cubto del sol y de lo lluvto (. -,) len el domic¡lio ubicado en Privada Torio, número 6, colonia

Cuch¡lla Pantitlán, Alcaldía Venustiano carránzal f . )

AtE CtÓt¡Er vEsflGAcrÓr{

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencras previstas en los artículos 15 8lS 4 y 25

de lá Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamrento Territonalde la Ciudad de México;asicomo

51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denunc¡a

ANALISIS DE I¡ INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIOICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambientaly del Orden¿miento ferritorial de la Ciudad de N4éxico, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Anrmales de la Ciudad de Méxrco,

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente alpresunto
maltrato animal en el domicilio ubicado en Privada Torio, número 6, colonia cuchilla Pantitlán, AlcaLdí¿

Venustiano Carranza.

sobre el tema, la Ley de Proteccrón a los Animales de la ciudad de N,léxico, eñ su art¡culo 24 señala que se

consideran actos de málkalo, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó ¡rn reconocimiento de hechos en el domicilio
ubicado en Privada Torio, número 6, colonia Cuchilla Pantitlán, Alcaldía Venustiano Carranza, durante el cual
constató [a existencia de un e]emplar canino hembra mestiza, de nombre "Coffe", de color pardo, la cual
presentó una condición corporal acorde a su tall¿ y ed¿d fisiológica, sin lesiones evidentes, signos de
enfermedad o estrés, alojada en la azote¿ del sit¡o, contando con un lecho para su resguardo y recipientes de
agua y comida; no obstante, se encontró atada con una correa que no le permitía el desplazamiento, aunado a

que no tenía un sitio
1o pasea 30 min
cilátorio respe

para recostarse, asim¡smo, su responsable señaló que lo al¡menta con comida casera y que

ciones correspondientesyse not¡f ¡có el ofi cio
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Posteriorñente, esta Subprocuraduríá constató que el ejemplar canino motivo de denuncia deambula
libremente en su sitio de alojamrento, manifestando su responsable que le ádaptó un espacio a efecto de ya no
mantenerlo atado, ásimismo, le iúe colocada un¿ cama para recostarse

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la preseñte deñuñc¡a por
parte del personaladscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución admin¡strativa que
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la C¡udad de México, por el cumplimiento voluntario
de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar an¡mal

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Personal adscrito a esta Subprocuraduria cons(ató que en eldomicrlio ubicado en Privada Torio, número
6, colonia Cuchilla Pantr!lán, Alcaldía Venustiáno Carránza, habita un ejemplar canino hembra mestiza,
de nombre "Coffe", de color pardo, la cual presentó una condición corporal acorde a su talla y edad
fisiológica, sin lesiones evidentes, signos de enfermedad o estrés, alojada en la azotea delsitro, contándo
con un techo para su resgu¿rdo y reciprentes de agua y com¡da; no obstante, se éncontró atada con una

correa que no le permitía eldesplazañiento, aunado a que no tenía un sit¡o para recostarse, asimismo,
su responsable señaló que lo alimenta con comida casera y que lo p¿sea 30 m¡nutos aldía Porlo anterior
se dejaron las recomendaciones correspondientes y se notificó eloficio c¡tatorio respectivo,

. Posteriormente, esta SLrbprocur¿duría constató que elejemplar canino motivo de denuncia deámbula
libremente en su sitio de aloj¿m¡ento, manifestando su responsable que le adaptó un espacio a efecto
de ya no mantenerlo atado, ásimismo, lé fue colocada uná cáma para recostarse.

La presente resolucrón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas cornpetencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los aniculos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---------..

---RESUELVE---
PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se ¿ctúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vll de lá Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terrilorial de la Ciudad de lt4éxico. -''.-
SEGU DO.- Remitase el expediente en el que se actúa ¿ la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciánte...-----..-----'
Así lo proveyó y f¡rma la Mtra. Gabriela Ortiz ltlerino, Subprocuradora Ambientat, de Protecc¡ón y Eienestar a los

Animales de la Procuraduria Ambientaty del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México, con fundamento

en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BlS 4 traccrones ly X,21,27 fracción Vll,30 815 2 de la Ley

Orgán¡ca de la Pro(uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51

su Reglamento.....--
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